
Desembolsos, pago de cuotas y cancelaciones están afectos al ITF (0.005%). Todas las tasas se encuentran expresadas 

para un año de 360 días. La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587 y la 

Resolución SBS N° 3274-2017, Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero. 

 
 
 

TASAS ACTIVAS VIGENTES 

Aplica a toda la red de oficinas y EOB´s. 

(Vigente a partir del 01/07/2021) 

 

PRODUCTO TEA MÍNIMA TEA MÁXIMA 

PYME 14.00% 65.00% 

PECUARIO 14.00% 65.00% 

AGRÍCOLA 21.00% 65.00% 

PERSONAL 34.00% 83.40% 

CONVENIO 10.00 % (1) 65.00% 

CONTRADEPÓSITO 14.00% 65.00% 

GRUPO SOLIDARIO/BANCA COMUNAL 46.00% 83.40% 

 

 

TASA DE INTERÉS MORATORIA 

PRODUCTO TIM 

PYME 12.51% 

PECUARIO 12.51% 

AGRÍCOLA 12.51% 

PERSONAL 12.51% 

CONVENIO 12.51% 

CONTRADEPÓSITO 12.51% 

GRUPO SOLIDARIO 12.51% 

BANCA COMUNAL 12.51% 

(1) TEA otorgada a clientes preferentes, según evaluación interna de Caja Los Andes. 
 

TEA = Tasa Efectiva Anual 
 

TIM = Tasa de Interés Moratoria 

EOB´s = Establecimiento de Operaciones 

Básicas 

 


